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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ordinario (Pertenencia). Rad. 680013103004-2006-00092-00 
 

Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
1.Reitérese por Secretaría lo ordenado en los numerales 2° y 3° del auto de 
fecha 2 de agosto de 2021, esto es, enviando nuevamente los oficios No. 
1796 y 1797 dirigidos al perito GUSTAVO REYES SANCHEZ y al ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, anexándole copia del auto de 
pruebas y del PDF 110.  
 
Secretaría controle término. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
JUEZ 
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